Un momento crucial para el patinaje argentino. El presidente de la Confederación Argentina de Patín, Marcelo Martinez envió la siguiente carta a las insituciones afiliadas luego de las notas publicadas en el Diario Clarín, donde, por una Resolución emanada de la Secretaría de Deportes, se  suspendía a la entidad la Personería Deportiva y la inscripción en el Registro Nacional de Entidades Deportivas. 

Esta suspensión no permitiría a la Confederación Argentina de Patín de poder recibir apoyos económicos para ser destinados a los proyectos de Alto Rendimiento.

Buenos Aires, 21 de Marzo de 2006

Comunicación presidencia nº 5

A TODAS LAS AFILIADAS A LA CONFEDERACION ARGENTINA DE PATIN

De mi consideración:

Motiva esta nueva comunicación con Ustedes un tema relacionado con las notas publicadas en el Diario Clarín del día 20/03/06 y del día de la fecha, donde, por una Resolución emanada de la Secretaría de Deportes, se nos suspendía la Personería Deportiva y la inscripción en el Registro Nacional de Entidades Deportivas. 

Esta suspensión no permitiría a la Confederación Argentina de Patín de poder recibir apoyos económicos para ser destinados a los proyectos de Alto Rendimiento.

Seguramente las palabras del Secretario de Deportes de la Nación, Claudio Morresi, en el sentido que tomaba esa decisión por tener esta Confederación, apoyos económicos no rendidos y que esa suma ascendía a $ 382.723, habrán causado una sensación de incertidumbre para el futuro de esta nueva gestión. También así nos sentimos nosotros, con un sabor amargo de volver a tener que dar explicaciones ante dos notas periodísticas bastante descalificadoras y de las que no fuimos notificados.

Por tal motivo, y aprovechando una reunión pactada con la antelación de casi 10 días por encontrarse el Secretario Morresi en Brasil, concurrí hoy a las 15.00 horas, acompañado por el VicePresidente 3º, Gerónimo Barranco y los Presidentes de los Comités Nacionales de Carreras, Roberto Fernández, y de Patinaje Artístico, Rodolfo Candil a la Secretaría de Deportes de la Nación.

Allí fuimos atendidos en la oficina del Sr. Secretario, por él y su asesor, Gustavo Berta. Luego de la presentación de rigor le hice saber al Sr. Secretario de los proyectos que tiene esta Confederación para el año 2006 en las tres ramas y nuestra actividad de visitas y asistencias a las Provincias desde mi asunción hasta hoy. Le expresé mi sorpresa porque su resolución de suspensión a la CAP haya tomado estado público, sin habernos notificado siquiera para ejercer nuestro derecho de defensa y de réplica. Expresó que, lamentablemente, muchas cosas en esa Secretaría toman estado público sin que lo sepan y que el periodismo sólo publica hechos como éste y no de respaldos y éxitos deportivos y lamentó que sea esta gestión la que deba correr con el costo político de esta suspensión.

Luego de una intensa charla muy productiva por ambas partes, le expresé nuestro compromiso de regularizar nuestra situación a partir de un estudio de cada Expediente en cuestión, ya que existían notables diferencias entre lo reclamado por la Secretaría y lo expuesto, a través de documentación a la vista, por esta Confederación. 

Para tal fin designó al Sr. Alejandro Landoni, Delegado Administrativo de la Jefatura de Gabinete de Ministros para que sea la persona encargada de llevar adelante este trabajo. 

Acordamos que el plazo establecido por ambas partes del proceso de regularización es de 90 a 120 días.

También el aclaré al Sr. Secretario, que el apoyo económico de $ 85.407 otorgado para concurrir al campeonato Mundial de Inline Hóckey, fue recibido por esta Confederación el día 18/08/2005, cuando el Campeonato Mundial en cuestión había finalizado el 1º de Julio, por lo que, sin haber presentado esta Confederación pedido de reintegro, por error había sido depositado en nuestra cuenta., junto con los apoyos económicos de Carreras y Roller Hóckey femenino. El Sr. Secretario exresó que pudo haber un error en ese envío de divisas.

Otro punto acordado es que, mientras dure este proceso, se realizarán los pedidos de apoyos económicos 2006 para la participación internacional, a través de una afiliada a la CAP, que ésta designe y que serán respetados los proyectos de desarrollo y de alto rendimiento que presente la CAP. La Secretaria apoyará al patinaje en sus presentaciones internacionales.

Se dejó bien en claro que la actividad deportiva interna de nuestra Confederación no está ni estará afectada en ningún momento, ya que esta situación es originada por un problema netamente administrativo en vías de solución.

También se acordó una declaración conjunta, ya realizada por mí, al Diario Clarín sobre la buena predisposición de la Secretaría de Deportes de la Nación hacia esta Confederación y la recíproca colaboración de la CAP para dar por terminado esta situación.

En síntesis hemos acordado, con responsabilidad de ambas partes, poner fin a un problema de casi 2 años. Gracias al apoyo de la Secretaria de Deportes de la Nación, a través de muchos años, esta Confederación pudo hacer frente a la participación de innumerables Campeonatos Sudamericanos, Panamericanos y Mundiales, por lo tanto, creíamos que era imprescindible lograr un punto de coincidencia, como lo fue, el deporte del patinaje y sus principales actores, los deportistas. Cualquier acción irreflexiva que se tomara iría en contra de ellos, por lo que privó la cordura entre dirigentes.

Finalmente, los presentes dieron su opinión sobre los acuerdos logrados esta tarde con la satisfacción de haber contribuído al comienzo de una solución definitiva.

Deseo agradecer públicamente al Secretario de Deportes, Claudio Morresi, por la sensibilidad expuesta durante toda la reunión para llegar a un acuerdo.

Solicitaré al Consejo Directivo una investigación sobre los fondos recibidos por cada Presidente de Delegación para ser aplicados a las participaciones en los Campeonatos Mundiales 2004 que hayan generado una deuda con la Secretaría de Deportes.

Quiero volver a recalcar mi compromiso de trabajar para hacer crecer este deporte, a pesar de personas que se empeñen en denigrar mi tarea a partir de su propia incapacidad de ser elegidos democráticamente y recurran a artilugios tendientes a generar incertidumbre sobre el futuro de nuestra Confederación. 

Estén atentos ya que seguramente los contactarán para contarles una ficción. Aquí está la realidad…

Seguiré demostrando mi orgullo de estar al frente de ella, brindando servicio a quien lo requiera y ojalá mi nueva comunicación con Ustedes sea para seguir informando de adelantos logrados para el deporte.

Le solicito a toda la comunidad deportiva que pongan toda su energía en el año deportivo que está por comenzar y que será, sin dudas, una año para recordar.

Atentamente, 

                                                                                                                                      MARCELO MARTINEZ                                                                                                                                         Presidente CAP
